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BUENOS AIRES, t 3 S El' 1994 

VISTO el convenio suscripto entre el MINISTERIO DE 

CULTURA Y EDUCACION y la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA con fecha 6 

de agosto de 1990, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el mismo se implement6 un sistema de educ¡:.ci6n 

a distancia denominado "NIVEL MEDIO DE ENSE,IJANZA DE LA PREFECTURA 

NAVAL ARGENTINA", con destino al personal civil, uuboficiales y 

famillares de quienes detenten un cargo en la FU(H'Z;•• 

Que el a lcance del mismo obedE:c(~ a las CdZOll€!::i de 

fuerza mayor que imposibilitarian el cursar estudios 0:1 torma 

regulhr. 

Que entre estas razones se debe tener especidl 

consideraci6n la localización de los destinoR de la fuerza, fuara 

del alcallce de servicios educativos que imparten educación en 

tonna reuular. 

Que en función de los resul~ados obtunldos la 

Prefect,ura Naval Argentina solicita extender C1St(, servicios éi 105 

"iudacJarLOs res identes ell los lugares donde no exi s t en Qtros 

organisllios ent~dade que lo puedan hacer y que sean t:oincidentes 

que destinos de la Fuerza. 

Que e¡¡ta propuesta abre la val.iosa posibil.idad de 

llegar con la acción educativa a pequeftas comunidades del país 

donde no existen servicios de nivel secundario. 
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Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1', - Autorizase a la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA a 

extender los servicios de educación a distancia. establecidos 

mediante convenio suscripto el 6 de agosto de 1990, a los 

ciudadanos residentes en aquellos lugares don,de no se cuente con 

servicios que impartan educación en forma regular y que sedn 

coincidentes con destinos de la Fuerza. 

AR'l'ICULO 2'. - Regístrese, comuníquese y archivese. 

RESOLUCION N': 2285 
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CONVIeNEN, 

1\HTICiJLO 1 p ~ La Prcf€'ciur8 Nuval estableC0rá en :su .:ímbitu <.lt: ¡",ccitln y c:;m 1 v 

l.Jr..:iC)iI ..) ~'U rx.-rsQn¡'Il de Suboficiales, un sist&ma para la .:;..probacüJn del ni \/01 ' 

nl~':clio dl2 13 (:nsci1anl.i."I. con la denominación oe "NIVEL NEDIO DE .E['JSEÑl\t~7.P. DE Lh 

PEEFI::Cl'URI\ f'ií,VIIL ARGEN'I'INi\" C! efectos de capacitarlo "n el ,iSpéClO cultU(,>l " 

lo largJ ck- tode¡ su can"ra, con el objeto de debc\frollar ,ü máximo sus ;ln\l­

tud"s pilré"! .su (,ficiente d05empeño en la Institución y en 1., vid., comuni tercid, 

Podrán pr1rticipat" té.1rrbién t'fl este sistema el personal civil y 10& fQmiliílrc~ 

del pt!rbúnal (t" la Institución, cuando estos últimos por razoni.!¡¡ oc; fuer.:" m" 

yor no tpnqtlfl pG~~ib~liclad d,,~ cursar sus estudio$ (;n fonTla l"'.::qular ~ 

AEfflCUW 29. - LJ ci \'6d'J NIVeL :-~CDIO DE CNSE:\iANZt, constar¿' d(! de's ciclu!:i: ú) 

I 

i'¡7,TIC1JW 30._ el pc,n,,"',~l ch· t:u.':Joliciales, civil y los f¿miHares del Dc·r,"c.~ 

n~l inscriptos en f::l t. i~: t( nhJ no ü.sistir~ a cursos rcqula'::0s y contará C~n tJ 

señalar': la biblicq,-iJfíd c:>rr.:::spor.diente. 

ARTICULO 4".- El apoj'l) <, qUe Se refiere el articulo "ntcrior, se brindará, en 

10 posible, "><:diantl': tc,,;tc)s di.! instl-ucción prog¡-amaoa. cuy" elaboración est¡¡­

rá u C¿¡l"qo de los equipos técnicos del orqanlsll'o rector d",l sistema, 
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)·LBpcm::~lJbiljdild esi:c1r¿l a ctirqo de los equipos técnic0s c1t.~ la Pn~fectura NiJ~ 

vul. Para }.J 1 ecepción dt.> dichos exámenes Se claborar~n pruebas cuya Cúnf0(> 

ción y LNalu'J.ción correr.:J por cuenta de los ei tados t.-quipv.s t~cnicos. 

I\RTICULO (;<;).- En principio se establecerá como época paril lil recC'pción {l," 

(;>:i:JT~::nl2.s los [fK:'ses de I'rIOrzú. julio y diciernbre de cuda (lilo. 

".ETICULO 7Q.- En las (:~pocu.s de,recepción de exámenes se:ñflladas en él artícu­

lo <Jnl(/rior. las comisiones encargadas de estas tareas esturcin inl€.'qradus 

pcr el 1)('rsona1 docentc del equipo técnico y del MlNlSTERIO ~u¡;Ildo corres¡X~I. 

rlh::re. 

MlTlCULO fl9.- El, los casos que la naturaleza y el objetivo de la asiqnalura 

aconscic la formación de tribunales examinadores, para la le~épción de P~0-

bas orales o prácticus, PRCFECTtlRA NAVAL solicitariÍ al MINlSTERIO la desíqn~ 

cién de rersonal docenle de esa iurisdicción pará participa~ de los misnús. 

I\RTICULO 99.- El ri lmo de avance de los estudios dependerá d0 la capacidild y 

dedicación de cada alumno, dada la posibilidad de ir aprobando materias pro­

gresivamcntc. 

ARTICULO 102.- En las milterias cuya naturaleza 10 perm!.tc. se autorizará 1il 

rendición de exámenes c¡lúbales por ciclos cuya programaci.ón involucren los 

contenidos de más de un cur:;.¡o. 

ARTICyLO 1111. - Los contenidos seleccionados pilra los plalks de estudios por 

úplicarse en las modalidades que ofrezca PREFECTtlRA NAVI\L ser<:Ín equivalentes 
1, 

a los planes viqentes 'en el sistema educativo nacionaL 

ARTICULO 122.- El MINISTERIO podrá supervisar las pruebas elaboradas por p"E 

FF~A NAVAL, pilra la recepción de exámenes, a los efectos de establecer el 

cumplimiento de los contenidos correspondientes a los planes de estudi~~. 

http:programaci.�n
http:perm!.tc
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ARTICULO } .1() . _. Sólo JX..'dl ';~n rCflCiirse exárncnc.'-; qlobó les del ~egundo ei clü CU,411 

d<J S las dl:-: lo~ ¿:¡ j')U!'; anle r iores . 

J\RTICllLO lGQ . -- L.élS p ru.:::b..:J!'.; serin cali ficadrts numér-j.c a mcn te, con una €.:.:caL "1 

de O a la: o (cC'l·U) , 1 ( uno ), 2 (eJos) y 3 (tres) siqnificcl aplazado: de q 

(CU...¡U'O) ;~ 10 (di (:z ) !:ii~l tü fica aprobado con la siguiente equivalencia concCJ2 


tua l: (1 ( CUr:d.TU) y S (ci nco) leg ..llar; 6 (~;0 is) bth.mú ; 7 ~sie t.(d y 8 ( e cho) 


muy DUl'n(j : 9 ( nueve) d istinguidu y 10 (diez) s obresalienlc . 


i\ r{'1'JClil.,o 17Q . - La r e::-:p'.)nséJ,bilidad de l func i onamiento dc~l s istema sefLl de PRE 


ITCTUHl\ Nl\Vl\L, por inte rmodi o d ,ü orqanisrno P0r:tin,~nte. 


I\f,TICUl,o 180 .- L:J rc·.sponsabilid¿id primaria d e Supervisión d"l sistema poI· a ·· 


pl. ic,}r~;,:: , <:s L.,rá él ci,ny, de los "ClUipos t écnicos elO! PREFeCTURA NAVAL, cleslq· ­

/"lados al e fecto. 


APTJCULO 19Q.- Autor iz ado por este ac to el funci onamienLo del si stema, il 1" 


br(.'ved ¿:¡d s e procc'¿cnj' Ll cs1:;:¡blecer la m(:jor formo pa. r,) <..:oordin.Jr la lab::jr de 


fl H'i'IC U! ..tÜ 20S1 . - LCl ("i ut.(lr i7. ¿lc i6n del sistema su¡xmc la valid.:::' nacional de los 

Ar~'l'lCULO 219.-. La (:Ll~ifjcdciün eJe aprobación de las asiqnaturas rendidas S(, 

hél r ;j " ¡x'dido d <21 interesado por intermC?dio dO! la PREfECTURA NAVAL, c on la 

http:CUr:d.TU
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{l,r:TJCU!J} 2/0.'- A li~ ilprcbiJción del ciclo con'f-üeto df..ü NIveL 1~:r:DIO DE. ENSEf-!M~ 

l;,\.lc¡-,(h:') <.',1'1 il lc,l.'; intc:resJdüs el correspondiente certificado de estudios. 

f>,i-;'~"":"CULO 23<:.- k;s .si tUi'.tciones no previstas en el present(~ convenio scrcin rO 

fc'ctD }Jor ambos lnstituciones. 

Para const'ancia do lo .convenido firman por ,,1 MINISTERIO DE FDU­

C~,CICN y cJUSTJCI/\ cd señor Ministro de Educación y Justicia, Profesor I\nlu­

ni0 f·'ri:lncisco SlILONIA y por la PREFEc:IUR1\ NAVAL I\RGENTINA el señor Prefecto 

Nilcion,:¡l N,wa1, Prefocto ('>cnoral Don Victor Washinqton ZlBELL, cuatro "jem·. 

pl;:¡ycs de un solo tenor y a un sólo efecto en la ciudad de BUENOS AIRES a 

lc)s ({ días del flk!S de ~f",?-t del a¡'io mil novecientos noventa. 


